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Durán, 05 de Mayo del 2017 

Señor: 

Jutlo Galo Absalón González Barros 

Ciudad. 

Estimado Señor González: 

Por medio del presente tengo el agrado de comunicarle que la Junta General Extraordinaria y 

Universal de Socios de la Compañía FULLPACKTEX CÍA LTDA celebrada el día de hoy, tuvo el acierto 

de reelegirlo como Gerente General de dicha compañía por el período de CINCO AÑOS, con las 

atribuciones que señala el estatuto social para dicho cargo. En el ejercicio de sus funciones, tendrá 

las atribuciones señaladas en el artículo décimo noveno del estatuto. El Gerente General ejercerá la 

representación legal judicial y extrajudicial individualmente conforme las disposiciones del artículo 

décimo séptimo del estatuto social. 

La Compañía FULLPACKTEX CÍA. LTDA, fue constituida por escritura pública ante el Notario 

Trigésimo del Cantón Guayaquil, Dr. Piero Aycart Vincenzini, el 25 de abril del 2011, e inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Durán el día 02 de mayo del 2012, donde constan sus atribuciones y 

limitaciones. 

Le solicito aceptar este nombramiento. 

   
Greta Mirlam Guzmán Vidal 

Secretaria de ta Junta 

En ha ciudad Durán y en esta misma fecha, acepto el cargo de Gerente General de la Compañía 
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1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

    

NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: FULLPACKTEX CIA. LTDA. 

NOMBRES DEL ADMINISTRADOR: | GONZALEZ BARROS JULIO GALO ABSALON 

IDENTIFICACIÓN: 0300601283 

CARGO: GERENTE GENERAL 

PERIODO(Años): 5     
  

2. _DATOS ADICIONALES: 

REPRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA DE FORMA INDIVIDUAL. DE 

CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 51 DE LA LEY DE REGISTRO, SE TOMAN LAS 

ANOTACIONES DE REFERENCIA PERTINENTES. 

    
  

  
CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

PYALIDEZ DEL PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

EGHA DE EMISIÓN; DURÁN, A 16 DÍA(S) DPL MEs0É JUNIO DE 2017,     ? ¿e 

B. LUIS IDROVO MURILLO SE ad E 
EGISTRADOR MERCANTIL DE LOS CANTONES DBA MBORONDÓN Y PURÁN 

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: 12 DE NOVIEMBRE MANZANA W NORTE EDF REGISTRO CIVIL 
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Calle 12 de noviembre, manzana W Norte Echficio del Registro Civil de Durán —Q 
0996488277 ¿y 

hiso: //registromercantil gob.ec/ 
Durán - Ecuador 
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